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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

CORRECCION de errores al Decreto
137/1996, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los criterios básicos para la
realización de los procesos electorales, la
elaboración de reglamentos electorales y se
regulan las Juntas Electorales Federativas de
las Federaciones Deportivas Extremeñas.

Apreciado error tipográfico en el Decreto 137/1996, de 3 de sep-

tiembre, por el que se establecen los criterios básicos para la reali-
zación de los procesos electorales, la elaboración de reglamentos
electorales y se regulan las Juntas Electorales Federativas de las Fe-
deraciones Deportivas Extremeñas, publicado en el D.O.E. n.º 105, de
10 de septiembre de 1996, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 4733, columna 1.ª, en las líneas 16-17:

donde dice: «...Federaciones de los grupos A y B citados en el
punto del artículo cuarto,...»

debe decir : «...Federaciones de los grupos A y B citados en el
punto uno del artículo quinto,...» 

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1. NOMBRAMIENTOS SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 30 de septiembre de
1996, de la Universidad de Extremadura,
por la que se nombra a D.ª Blanca Fajardo
Utrilla, Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 5 de sep-
tiembre de 1995 (B.O.E. 27 de septiembre), y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura, en el área de co-
nocimiento de Enfermería, del Departamento de Enfermería, a D.ª
Blanca FAJARDO UTRILLA.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-

diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 30 de septiembre de 1996.

El Rector, P.O.
Vicerrector de Profesorado y Departamentos

JOSE MORALES BRUQUE 

RESOLUCION de 30 de septiembre de
1996, de la Universidad de Extremadura,
por la que se nombra a D. Juan Carlos Díaz
Martín, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 5 de
septiembre de 1995 (B.O.E. 27 de septiembre), y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el art.
5.2 del R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de
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octubre), referidos en la Resolución de convocatoria, este Recto-
rado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre),
el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D.
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Profesor Titular de la Universidad de Extremadura, en
el área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de los Com-
putadores, del Departamento de Informática, a D. Juan Carlos
DIAZ MARTIN.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 30 de septiembre de 1996.

El Rector, P.O.
Vicerrector de Profesorado y Departamentos

JOSE MORALES BRUQUE 

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 21 de octubre de 1996, por la
que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos para
participar en el turno de ascenso para el
personal laboral al servicio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la Orden de
17 de julio de 1996, publicada en el «Diario Oficial de Extremadu-
ra» nº. 84, de 20 de julio, por la que se convoca turno de ascenso
para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, esta Consejería de Presidencia y
Trabajo, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E

PRIMERO

Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas, para tomar parte en el
turno de ascenso convocado mediante la referida Orden.

SEGUNDO

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días, contados a
partir del siguiente al de publicación de la presente Orden en el
«Diario Oficial de Extremadura», para subsanar los defectos que
hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, se
les tendrá por desistidos de su solicitud, excluyéndoles definitiva-
mente de la participación en el turno de ascenso.

TERCERO

Las listas de aspirantes admitidos y excluidos permanencerán ex-
puestas al público, durante el plazo de subsanación de defectos y
reclamaciones, en la Consejería de Presidencia y Trabajo y en to-
dos los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extre-
madura.

Mérida, 21 de octubre de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 3 de octubre de 1996, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se convoca a concurso varias plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria
y en el art. 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(B.O.E. de 26 de octubre) que regula los concursos para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, modificado parcialmen-
te por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio) y
a tenor de lo establecido en el art. 151.b) del Real Decreto
1069/1991, de 5 de julio (B.O.E. de 10 de julio), que aprueba los
Estatutos de la Universidad de Extremadura, este Rectorado ha re-
suelto convocar a concurso las plazas que se relacionan en el Anexo
I de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

PRIMERA.–Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de sep-
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tiembre), de Reforma Universitaria, por el R.D. 1888/1984, de
26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado parcial-
mente por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de
julio), por los Estatutos de la Universidad de Extremadura, y, en
lo no previsto, por la Legislación General de Funcionarios Civiles
del Estado y se tramitarán independientemente para cada una
de las plazas convocadas.

SEGUNDA.–Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que ésta se halle defini-
da en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los sesen-
ta y cinco años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración del Estado o de la, Administración
Autónoma, Institucional, o Local ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

TERCERA.–Deberán reunir, además, las condiciones académicas es-
pecíficas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señala-
das en el art. 4.º, apartado 1, letra c), del R.D. 1888/1984, de 26
de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el art. 37, apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universi-
taria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero Superior o cumplir las condiciones señaladas en el art.
35, apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

CUARTA.–Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán

la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Ex-
tremadura, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a
partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo
del Anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los docu-
mentos que acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso.

La documentación que deberán adjuntar los aspirantes será origi-
nal o fotocopia compulsada.

De conformidad con el art. 5.º, 1, del R.D. 1427/1986, la concu-
rrencia de los requisitos deberá estar referida a fecha anterior a
la expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el
concurso.

Dentro del plazo, los aspirantes deberán justificar haber abonado
la cantidad de 1.500 Ptas. (400 Ptas. por formación de expe-
diente y 1.100 Ptas. por derechos de examen). La mencionada
cantidad será ingresada en la c/c n.º 12.506.671 de la Caja
Postal (Oficina Principal) de Badajoz, bajo la denominación
«UEX-Pruebas Selectivas».

QUINTA.–Finalizado el plazo de presentacion de solicitudes el Rec-
tor de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en el art. 59, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a todos los as-
pirantes relación de admitidos y excluidos, con indicación de las
causas de exclusión.

Contra la Resolución que aprueba la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos.

SEXTA.–A los efectos previstos en el R.D. 236/1988, de 4 de mar-
zo (B.O.E. de 19 de marzo), sobre las indemnizaciones por razón
del servicio, las Comisiones encargadas de juzgar los concursos es-
tán clasificadas en la categoría primera del anexo 4.º del Real De-
creto citado, según Resolución de la Dirección General del Gasto
de Personal del Ministerio de Economía y Hacienda, de fecha 9 de
enero de 1986.

SEPTIMA.–El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una Resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antela-
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ción mínima de quince días naturales respecto de la fecha del ac-
to para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de presentación de los
concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de celebra-
ción de dicho acto.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

En el acto de presentación, que será público, los concursantes en-
tregarán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los arts. 9.º y 10.º del R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado parcialmente por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio, en
su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

OCTAVA.–Los candidatos propuestos para la provisión de las pla-
zas deberán presentar, en el plazo de quince días hábiles si-
guientes al de concluir la actuación de la Comisión, por cual-
quiera de los procedimientos señalados en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I., o acreditación similar.

b) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente.

c) Certificación Médica Oficial de no padecer enfermedad ni defec-
to físico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon-
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Pro-
vincial o Consejería, según proceda, competente en materia de sa-
nidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra-
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Comunidades Autó-
nomas, en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debien-
do presentar certificación del Ministerio u Organismo del que de-
pendan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Badajoz, 3 de octubre de 1996.

El Rector, P.O.
Vicerrector de Profesorado y Departamentos

JOSE MORALES BRUQUE 

A N E X O   I

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE UNI-
VERSIDAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 53/01
AREA DE CONOCIMIENTO: Biología Animal
DEPARTAMENTO: Ciencias Morfológicas, Biología Celular y Animal
CENTRO: Facultad de Ciencias (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Comportamiento Animal
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE UNI-
VERSIDAD

REFERENCIA DEL CONCURSO. 53/02
AREA DE CONOCIMIENTO: Ciencias Morfológicas
DEPARTAMENTO: Ciencias Morfológicas, Biología Celular y Animal
CENTRO: Facultad de Medicina (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Anatomía Humana
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE UNI-
VERSIDAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 53/03
AREA DE CONOCIMIENTO: Parasitología
DEPARTAMENTO: Medicina y Sanidad Animal
CENTRO: Facultad de Veterinaria (Cáceres)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Biología y Etología
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO ESCUELA UNI-
VERSITARIA

REFERENCIA DEL CONCURSO: 53/07
AREA DE CONOCIMIENTO: Edafología y Química Agrícola
DEPARTAMENTO: Biología y Producción de los Vegetales
CENTRO: Escuela Ingenierías Agrarias (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Química General, Química Agrícola y Ecología Química
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una
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CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO E. UNIVERSI-
TARIA

REFERENCIA DEL CONCURSO: 53/08
AREA DE CONOCIMIENTO: Didáctica de la Lengua y la Literatura
DEPARTAMENTO: Didáctica de la Lengua y la Literatura
CENTRO: Facultad de Educación (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA. Docencia
en Alteraciones del Lenguaje en la Educación Infantil y su Practicum
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 53/09
AREA DE CONOCIMIENTO: Didáctica de las Matemáticas
DEPARTAMENTO: Didáctica de las Ciencias Experimentales y de las
Matemáticas

CENTRO: Facultad de Educación (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Didáctica de las Matemáticas y su Practicum
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 53/10
AREA DE CONOCIMIENTO: Tecnología Electrónica
DEPARTAMENTO: Electrónica e Ingeniería Electromecánica
CENTRO: Escuela de Ingenierías Industriales
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Electrónica General y Teoría de Sistemas
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una
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RESOLUCION de 7 de octubre de 1996, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se declara concluido el procedimiento y
desierta una plaza de Cuerpos Docentes
Universitarios.

Convocadas a concurso por Resolución de 5 de septiembre de 1995
(B.O.E. de 27 de septiembre) de la Universidad de Extremadura, pla-
zas de Cuerpos Docentes Universitarios, y no habiéndose formulado
propuesta de provisión por la Comisión correspondiente, por no ha-
ber superado la primera prueba ningún aspirante admitido para par-
ticipar en dicho concurso, este Rectorado ha resuelto declarar con-
cluido el procedimiento y desierta la plaza que se relaciona:

Referencia del concurso: 47/09
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad
Area de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos
Departamento al que está adscrita: Informática
Clase de convocatoria: Concurso
Número de plazas: Una
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en In-
formática y Tratamiento de Imágenes

Badajoz, 7 de octubre de 1996.

El Rector, P.O.
Vicerrector de Profesorado y Departamentos

JOSE MORALES BRUQUE 

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de octubre de 1996, por la
que se realiza la convocatoria pública de las
ayudas destinadas a Actividades de
Formación y Capacitación Agraria, así como
el programa de actividades previsto por la
Consejería de Agricultura y Comercio.

El Decreto 86/1996, de 4 de junio, por el que se regulan las ayu-
das destinadas a Actividades de Formación y Capacitación Agraria,
de Desarrollo Rural y otras acciones formativas, nace como res-
puesta a la necesidad de ordenar normativamente un área que
hasta la fecha se había caracterizado por la dispersión reglamenta-
ria de cada uno de los aspectos que tenían que ver con ellas, pre-
tendiendo ser un marco de referencia normativo único para cada
una de las actividades de formación, agentes sociales que la im-
parten y beneficiarios futuros.

Asimismo, dispone que la convocatoria anual de dichas ayudas será
efectuada mediante Orden.

En virtud de la cual,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DE LA FINANCIACION DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACION AGRARIA

ARTICULO 1.º - Serán beneficiarios de estas Ayudas las entidades

privadas sin ánimo de lucro directamente relacionadas con el sec-
tor agrario, agroalimentario y el medio rural, cuyo ámbito de ac-
tuación sea la Comunidad Autónoma de Extremadura y tengan en-
tre sus objetivos mejorar la cualificación de los profesionales del
sector agrario y del medio rural.

ARTICULO 2.º - Las Ayudas serán aplicadas a cualquiera de las ac-
tividades que se especifican a continuación:

a) Los Cursos de Incorporación a la Empresa Agraria o Cursos de
Formación a empresarios agrarios de 200 horas o más de dura-
ción, y que por su contenido y profesorado pueden ser, a juicio de
la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, homologados como de Incorporación.

b) Cursos, jornadas y estancias de formación y perfeccionamiento
profesional agraria.

c) Jornadas y estancias de formación para dirigentes y socios de
Entidades Asociativas Agrarias para mejora de su organización y
eficacia societaria y empresarial.

d) Viajes para la formación profesional.

ARTICULO 3.º - Las ayudas irán destinadas a subvencionar los gas-
tos ocasionados por:

a) Coordinación de la actividad objeto de ayuda: desde 250
Ptas./hora/curso hasta 1.000 Ptas./hora/curso.

b) Profesorado que imparte las enseñanzas: incluido dietas y des-
plazamientos hasta 3.000 Ptas./hora. En casos excepcionales y
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cuando las necesidades de especialización del profesorado así lo
requieran, esta cantidad podrá elevarse hasta un máximo de
10.000 Ptas./hora.

c) Gastos de material didáctico: la cuantía será de 25 Ptas./ho-
ra/alumno. Cuando las circunstancias lo precisen estos fondos po-
drán ampliarse hasta 50 Ptas./hora/alumno, debiendo justificarse la
necesidad de la misma ante el Servicio de Formación Agraria.

d) Viajes educativos: para los mismos se tendrá en cuenta la distan-
cia, el número de alumnos y las actividades educativas desarrolladas.

ARTICULO 4.º - Las ayudas reguladas en el presente capítulo serán
incompatibles con cualquier otra de igual naturaleza o fin. Así, los
beneficiarios estarán obligados a poner en conocimiento de esta
administración si perciben cualquier otro tipo de ayuda por este
concepto respecto a los cursos o actividades que solicitan.

ARTICULO 5.º - Las solicitudes de las ayudas referidas en el art.
3.º deberán presentarse en el Servicio de Formación Agraria y soli-
citarse al Director General de Producción, Investigación y Forma-
ción Agraria, según modelo Anexo I, cumplimentándose un sólo
ejemplar por cada actividad formativa.

Adjunto a la misma deberá enviarse una memoria que desarrolle
los siguientes temas:

a) Programa de contenido y actividades formativas.

b) Relación del profesorado, indicando cualificación, horas de do-
cencia y temas a desarrollar. (Anexo II).

c) Relación de alumnos previstos, procedencia y situación laboral.
En los Cursos de Incorporación a la Empresa Agraria, se deberá in-
dicar si tienen iniciado expediente de solicitud y/o concesión de
ayudas estructurales y la fase en que se encuentra. (Anexo III). En
todo caso, y dependiendo de los contenidos de los programas, el
número medio de asistentes recomendable es de 25 alumnos/cur-
so/cursillo, debiendo respetar, en último extremo, los topes máximo
y mínimo de 30 y 12 alumnos, respectivamente.

d) Material y medios a utilizar.

e) Plan financiero.

Las ayudas deberán solicitarse antes del 20 de noviembre de
1996.

ARTICULO 6.º - La resolución de las concesiones de las ayudas por
parte del Consejero de Agricultura y Comercio se efectuará en un
periodo no superior a 30 días desde la fecha de finalización del
plazo de solicitud.

La ausencia de comunicación supondrá la no concesión de la ayuda.

En el caso de los cursos solicitados sin contrapartida económica, la
autorización será comunicada antes de los 20 días siguientes a la
recepción de la petición.

Cuando por causas justificadas o ajenas a los organizadores les sea
preciso modificar en alguno de sus términos las propuestas apro-
badas, recogidas en el art. 5.º (localidad, fechas, temas del curso,
ubicación, días de duración, profesorado, etc.), deberá solicitarse a
la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria a través del Servicio de Formación la correspondiente au-
torización.

ARTICULO 7.º - Forma de justificación y pago: Los beneficiarios de
las ayudas presentarán la justificación de los gastos realizados, en
el Servicio de Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y
Comercio, en el plazo de 20 días desde la finalización del curso, y
siempre antes del 30 de diciembre.

La documentación justificativa deberá incluir :

a) Gastos de coordinación y profesorado mediante recibo con sus
correspondientes retenciones a efectos de IRPF.

b) Los gastos de material didáctico y viajes mediante factura.

c) Hojas de asistencia diaria de los alumnos.

d) Declaración jurada de no percibir otra ayuda oficial para este
concepto.

Con carácter excepcional y cuando concurran circunstancias que
justifiquen que los cursos iniciados en el 4.º trimestre no puedan
finalizar en el mismo año, podrá autorizarse por el Servicio de
Formación Agraria su finalización en el primer trimestre del año
siguiente.

ARTICULO 8.º - La concesión de las subvenciones indicadas en la
presente Orden estará supeditada a los siguientes requisitos:

a) Presentación de un programa formativo que garantice un pro-
ceso educativo adecuado.

b) Realización de la actividad en consonancia con el programa
propuesto.

c) Cumplimiento de las normas de funcionamiento que se establez-
can.

d) Necesidad social de realizar la actividad formativa propuesta.

e) Y que la misma no coincida con actividad análoga para el mis-
mo área de la Consejería de Agricultura y Comercio.
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CAPITULO II

DE LAS BECAS DE LOS ALUMNOS QUE REALICEN CURSOS DE
FORMACION AGRARIA

ARTICULO 9.º - Podrán solicitar estas Becas los alumnos que cur-
sen enseñanzas regladas y no regladas de formación agraria y que
cumplan los siguientes requisitos:

a) Participar en alguna de las actividades formativas agrarias de-
sarrolladas por la Consejería de Agricultura y Comercio, o bien
aquéllas que estén subvencionadas al amparo del Decreto
86/1996.

b) No haber obtenido Beca para los mismos fines de otras Institu-
ciones Públicas.

c) Contar con una renta familiar que esté en los límites que esta-
blece el art. 10.º de la presente Orden.

d) Haber obtenido un aprovechamiento académico satisfactorio:

d.1) Para los alumnos de enseñanza reglada se estima a estos
efectos que en el curso anterior el número de asignaturas suspen-
sas no sea superior a dos, y en casos excepcionales se valorará la
actitud y rendimiento en el Centro siempre que se trate del Pri-
mer Curso.

d.2) Para alumnos de enseñanza no reglada se estima a estos
efectos una asistencia regular y constante al Curso y en su caso,
la superación de las evaluaciones.

ARTICULO 10.º - Tipos de Ayudas:

A) Las ayudas a los alumnos de formación no reglada irán desti-
nadas a:

1) Ayudas al desplazamiento, que sólo se considerarán en el caso
de que el domicilio habitual del participante esté situado a tres
Km. o más del Centro donde se impartan normalmente las ense-
ñanzas.

2) Ayudas a la manutención de los alumnos cuando el horario de
las actividades no permita realizar la comida pertinente en el lu-
gar y tiempo habitual.

3) Ayudas para el alojamiento, cuando el domicilio habitual del
participante diste más de 75 Km. del centro donde se realice la
actividad.

4) Si la actividad se realiza en un Centro de Formación Agraria de
la Junta de Extremadura con servicio de residencia, el participante
deberá utilizarlo si precisa manutención y alojamiento, no pudien-
do recibir las ayudas de los apartados 2 y 3, pero sí solicitar la

exención o reducción del precio público de residencia conforme a
lo establecido en el apartado B.

En ningún caso, las ayudas serán superiores a los costes, y la de los
apartados 1, 2 y 3, no superarán las 50.000 Ptas. por alumno/cur-
so, siendo en las actividades que organicen las entidades no públicas
el 50% de los costes reales que acrediten los peticionarios.

Cuando el coste total de las solicitudes supere las disponibilidades
presupuestarias para tal fin, se realizará un reparto equitativo en-
tre todas ellas.

B) Las ayudas a la enseñanza reglada van destinadas a:

B.1) La exención o reducción del precio público de residencia con-
forme el siguiente baremo:

a) Exención total: Tendrán derecho a la no exigencia del precio
público aquellos alumnos de enseñanza reglada que cumplan los
siguientes requisitos:

a.1) Contar con una renta familiar que no supere 3 veces el sala-
rio mínimo interprofesional.

a.2) No recibir ayuda de ningún otro Organismo Oficial a estos
efectos. En caso de recibir una Beca de otro Organismo, y siempre
que sea inferior en su cuantía a la totalidad del coste de residen-
cia, se le eximirá del pago de la diferencia entre dicho coste de la
residencia y el de la beca recibida, siempre que no se supere el
nivel de renta estipulado en el punto a.1).

b) Reducción del 60% del precio fijado: Para ello sera necesario
acreditar que no se supera:

– Familias con tres miembros o menos: 3 veces el salario minimo
interprofesional. (S.M.I.)

– Familias con cuatro miembros: 3,5 (S.M.I.)

– Familias con cinco miembros: 4 (S.M.I.)

– Familias con seis miembros: 4,5 (S.M.I.)

– A partir del sexto miembro se aumentará la tabla en 300.000
pesetas por cada miembro computable.

c) Reducción del 40% del precio fijado: Será necesario acreditar
una renta familiar que no supere:

– Familias con tres miembros o menos: 4 veces el salario mínimo
interprofesional (S.M.I.)

– Familias con cuatro miembros: 4,5 (S.M.I.)

– Familias con cinco miembros: 5 (S.M.I.)

– Familias con seis miembros: 5,5 (S.M.I.)

5244 24 Octubre 1996 D.O.E.—Número 123



– A partir del sexto miembro se aumentará la tabla en 300.000
pesetas por cada miembro.

B.2) Cuando el alumno no tenga nimguna ayuda por parte de los
Organismos que regulen las enseñanzas regladas podrá solicitar las
mismas que los alumnos de la no reglada si no utilizan el servicio
de residencia.

Será imprescindible la acreditación de la renta familiar a través de
la presentación de la última Declaración de Renta de las Personas
Físicas, o en su caso el Certificado de Hacienda de no tener que
presentar esta Declaración.

A efectos del cálculo de la relación entre la renta familiar y el
número de miembros de la familia, se computará como miembros
los siguientes: el padre, la madre, el tutor en su caso, el solicitante,
los hermanos solteros menores de 26 años que convivan en el do-
micilio familiar, los mayores de edad cuando se trate de disminui-
dos físicos, psíquicos o sensoriales y los ascendientes de los padres
que justifiquen su residencia en el mismo domicilio.

ARTICULO 11.º - La petición de becas a las que se refiere el art.
anterior se formulará según instancia normalizada (Anexo IV) que
se facilitará en los Centros de Formación Agraria de la Consejería
de Agricultura, o en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura o en el mismo Servicio de Formación Agra-
ria.

Deberán acompañar a la misma los documentos acreditativos de
los datos que se reseñan en la solicitud.

Los plazos para solicitar la reducción o exención de tasas serán:

a) Para los alumnos que estén cursando enseñanzas regladas: antes
del 15 de noviembre.

b) Para los alumnos que cursen enseñanzas no regladas, en cual-
quier caso, cuando finalice la actividad formativa y siempre antes
del 1 de diciembre.

La ocultación de fuentes de ingresos, de cualquier naturaleza, dará
lugar a la denegación de la ayuda solicitada y, en su caso, al pago
del precio público fijado.

ARTICULO 12.º - Tramitación y resolución

Las solicitudes se podrán presentar en el Centro de Formación
Agraria correspondiente o Centro organizador, quien lo tramitará a
la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria.

Serán resueltas por el Consejero de Agricultura y Comercio a pro-
puesta del Director General de Producción, Investigación y Forma-

ción Agraria. El plazo de Resolución en el caso de las enseñanzas
regladas será de 30 días desde la finalización del plazo de presen-
tación, y para las enseñanzas no regladas, antes del 30 de diciem-
bre. La ausencia de comunicación en ambos casos, supondrá la no
concesión de la ayuda correspondiente.

CAPITULO III

DE LAS AYUDAS A LAS EMPRESAS COLABORADORAS

ARTICULO 13.º - Se entiende por Empresas Colaboradoras del Pro-
grama de Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y Co-
mercio en base al Decreto 86/1996 aquellas que lo soliciten y
respondan a los siguientes criterios:

a) Que las actividades agrarias o agroindustriales que en ellas se
desarrollen sean las adecuadas en relación a las necesidades for-
mativas de los alumnos, según el programa prescrito en su forma-
ción.

b) Que dispongan de instalaciones, mejoras, maquinaria y ganado
acordes con las actividades formativas a desarrollar.

c) Que su titular tenga una capacitación agraria suficiente, preci-
sándose a estos efectos, que el mismo haya realizado, al menos, el
Curso de Incorporación a la Empresa Agraria o equivalente, cualifi-
cación mínima exigida por las Administraciones Agrarias para otros
muchos extremos como se recoge en el R.D. 204/1996 de Mejoras
de las Estructuras Agrarias.

ARTICULO 14.º - La Consejería de Agricultura y Comercio como se
explicita en el Capítulo III del Decreto 86/1996 podrá conceder a
las Empresas Colaboradoras una compensación económica que se
determinará en cada caso, según la complejidad y contribución del
colaborador en un proyecto educativo, y de acuerdo con los si-
guientes criterios:

a) La base territorial utilizada (número de hectáreas de secano o
regadío) y las instalaciones, equipamiento y utillaje puesto a dispo-
sición de los alumnos:

– De 1.000 a 5.000 Ptas. por hectárea de secano.

– De 5.000 a 10.000 Ptas. por hectárea de regadío.

– Hasta 150.000 Ptas. por instalaciones, equipamientos y utillaje
puesto a disposición.

b) El número de alumnos acogidos en prácticas:

– De 25 a 50 Ptas./alumno/día.

ARTICULO 15.º - La solicitud de ayuda por Empresa Colaboradora
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se realizará según modelo Anexo V, dirigida al Sr. Director General
de Producción, Invetigación y Formación Agraria. La empresa de-
mandante realizará su petición a través del Centro de Formación
Agraria correspondiente quien lo tramitará al Servicio de Forma-
ción Agraria. La ausencia de comunicación al respecto significará
que la petición ha sido denegada.

ARTICULO 16.º - Las solicitudes sobre la calificación de Empresas
Colaboradoras serán resueltas por el Consejero de Agricultura y Co-
mercio, en un plazo no superior a 45 días desde su presentación.

La falta de comunicación significará que la petición ha sido dene-
gada. Contra la Resolución desestimada se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo de conformidad con lo establecido en la
Ley jurisdiccional.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA.–El programa de actividades pre-
visto por la Dirección General de Producción, Investigación y For-
mación Agraria para el año 1996 es el que se indica en el Anexo
VI.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA.-El gasto que origine la financia-
ción de actividades de Formación, se imputará al Concepto Presu-
puestario 48900 y Código de Proyecto 95412203.

El de becas de alumnos que realicen Cursos de Formación Agraria
se imputará al Concepto Presupuestario 48100 y Código de Pro-
yecto 95412205.

Finalmente, las Ayudas a las Empresas Colaboradoras lo harán al
Concepto Presupuestario 470000 y Código de Proyecto
95412204.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de octubre de 1996.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 
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A N E X O   V

ILMO. SR.

D._______________________________________________________________________
con C.I.F. n.º  _________________ Domiciliado en  _____________________________
Calle ___________________________________________________ n.º _____________
Teléfono: ____________________ de Profesión _________________________________
a V. I. respetuosamente

E X P O N E:

    Que es titular de la Explotación agrícola denominada _____________________
______________________________ en el término municipal de ____________________
cuyas características generales figuran en la hoja aneja al presente escrito.

    Que a su juicio la explotación reúne las condiciones necesarias para ser clasifi-
cada por la Consejería de Agricultura y Comercio entre las representativas de la comar-
ca.

    Que está dispuesto a cumplir cuantos extremos señala la Orden de la Conseje-
ría de Agricultura y Comercio de _____________________________________________
en relación a conseguir los fines en ella previstos.

    Que autoriza a que se efectúen las transferencias de dinero que le correspon-
dan a la cuenta n.º ___________ del Banco ____________________________________
oficina ____________________________ sito en la calle _________________________
de ______________________________________

    Por lo cual,

SOLICITA:

    Se digne conceder a la explotación la calificación de EXPLOTACION COLA-
BORADORA y los beneficios que la citada Orden establece.

    ______________________________ de __________________ de 19 ___

ILMO SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCION, INVESTIGACION Y FORMACION AGRARIA.
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HOJA ANEJA

CARACTERISTICAS DE LA EXPLOTACION

1) Provincia:  _____________________________________________________________

2) Comarca: ______________________________________________________________

3) Término Municipal: ______________________________________________________

4) Nombre de la explotación: ________________________________________________

5) Superficie total: _______________________Has.

Secano: ____________________ Has.

Regadío: ____________________ Has.

6) Régimen Tenencia: ______________________________________________________

7) Edificaciones (tipo y superficie): ___________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

8) Alternativa tipo: ________________________________________________________

9) Personal fijo de la explotación: ____________________________________________

10) Jornales contratados: ___________________________________________________

11) Maquinaria y aperos: ___________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

12) Especies y razas ganado (núm. reproductores): ______________________________

13) Ortientación productiva ganadería: _______________________________________

________________________________________________________________________

14) Descripción resumida del manejo ganado: __________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

15) ¿Ha sido colaborador en años anteriores? (indicar año): ______________________

16) Objetivo en el que se desea colaborar: _____________________________________
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de septiembre de
1996, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005861-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen-
sa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: L.A.M.T. a 13,2 KV. de «La Campiña».
Final: C.T. «Platera» proyectado.
Término municipal afectado: Valencia de Alcántara.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,146,
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: «Platera», en el T.M. de Valencia de Al-
cántara.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200 / 400,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 50.
Emplazamiento: Valencia de Alcántara. «Platera», en el T.M. de Va-
lencia de Alcántara.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION

Tipo: Aérea. Aérea.
Longitud total en Kms.: 1,720.

Presupuesto en pesetas: 6.532.215.
Finalidad: Electrificación de la zona.
Referencia del Expediente: 10/AT-005861-000000.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de oc-
tubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 26 de septiembre de 1996.

El Jefe del Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 3 de octubre de 1996, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica
Ref.: 10/AT-005935-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Energía Eléctrica Extr., S.L., , con domicilio en Cáceres, San Pe-
dro de Alcántara, 4, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica, que se reseña a continuación y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la ley de
21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Energía Eléctrica Extr., S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. línea a pozos de abastecimiento de agua.
Final: C.T. proyectado.
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Término municipal afectado: Alcuéscar.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 22.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Km.: 0,344.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Alcuéscar. Paraje «El Prado», en el T.M.
de Alcuéscar.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 22,000 / 380,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento: Alcuéscar. Paraje «El Prado», en el T.M. de Alcués-
car.

Presupuesto en pesetas: 843.593.
Finalidad: Suministro a obras Centro de Enseñanza.
Referencia del Expediente: 10/AT-005935-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 3 de octubre de 1996.

El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 28 de febrero de 1996, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento municipal de
Esparragalejo.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 28 de febrero de 1996, adoptó la siguiente re-
solución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el Artículo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132 del Re-
glamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de Esparragalejo.

2.º Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y,
como anexo la Normativa Urbanística aprobada definitivamente.

Contra este acuerdo podrá interponerse recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, con
carácter previo al recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes, desde su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO.

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene la «Normativa Urbanística» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

D.O.E.—Número 123 24 Octubre 1996 5259



V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 10 de octubre de 1996, sobre
depósito de modificación de estatutos de la
Asociación de la Agrupación Sindical
Agropecuaria de Jóvenes Agricultores de
Nueva Implantación. Expte.: CA/13.

En cumplimiento del artículo cuarto del Decreto 873/1977, de 22
de abril (BOE del 28), sobre depósito de Estatutos de las Organi-
zaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril
(BOE del 4), reguladora del derecho de Asociación sindical; normas
expresamente declaradas vigentes por la Disposición Derogatoria de
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto de Libertad Sindical
(BOE del 8), se hace público que en esta Dirección General –Ofici-
na Pública de depósito de Estatutos– se ha solicitado el depósito
de certificación de acta, de fecha 23-9-96, relativa a modificación
estatutaria de la Organización Profesional denominada AGRUPACION
SINDICAL AGROPECUARIA DE JOVENES AGRICULTORES DE NUEVA IM-
PLANTACION, expediente referenciado.

El depósito de dicha modificación, consistente en nuevo cambio de
su denominación, el segundo, ha sido rechazado, mediante resolu-
ción de fecha 10-10-96, de esta Dirección General por las razones
que en la misma se contiene.

Mérida, 10 de octubre de 1996.–El Director General de Trabajo,
LUIS REVELLO GOMEZ.

ANUNCIO de 10 de octubre de 1996, sobre
depósito de Acta de Constitución y
Modificación de Estatutos de la Federación
de Enseñanza de Comisiones Obreras de
Extremadura.

En cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril (BOE del 28), y a los efectos previsto en el artícu-
lo cuarto, punto 4, de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto,
de Libertad Sindical (BOE del 7 y 8), y a los efectos previstos en
la misma, se hace público que en la Oficina Pública adscrita a es-
ta Dirección General de Trabajo, en virtud de Real Decreto

642/1995, de 21 de abril, y Decretos Autonómicos 76/1995, de 31
de julio y 22/1996, de 19 de febrero (DD.OO.E., números 91 y 24,
de 3-8-95 y 27-2-96, respectivamente), se ha procedido, a las diez
horas, del día 7 de octubre de 1996, al depósito de Acta y modi-
ficación de los Estatutos de la «FEDERACION DE ENSEÑANZA DE
COMISIONES OBRERAS DE EXTREMADURA» cuyo ámbito territorial y
profesional son: regional, de los trabajadores/as de la Enseñanza,
de cualquier nivel docente y de Administración y servicios, que
ejerzan en la enseñanza estatal o en la privada. Son los firmantes
del acta del Segundo Congreso de dicha Federación, D. Pablo Mu-
ñoz Durán, con D.N.I. n.º 3.756.306, en calidad de Presidente y
seis señores más.

Mérida, 10 de octubre de 1996.–El Director General de Trabajo,
LUIS REVELLO GOMEZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 18 de octubre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia a concurso público por el
procedimiento de urgencia el servicio de
«Asistencia técnica al desarrollo del proyecto
de restauración de la cubierta vegetal en
zonas degradadas de Azuaga, Llerena y
otras. Expte.: 41/96»

Se anuncia a concurso público por el procedimiento de urgencia,
por un importe máximo de seis millones ciento veintinueve mil
treinta y dos pesetas (6.129.032 ptas.) I.V.A. incluido, siendo la
clasificación exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

II 1 a

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricul-
tura y Comercio, calle Adriano número 4-1.ª planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
décimo tercer día (13) natural contado a partir del siguiente a su
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publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogándose
hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el decimotercer día
natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán los re-
señados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En
el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá al día siguiente de la finalización del plazo
de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Las comunicaciones para la subsanación de errores en la presenta-
ción de la documentación, se realizará por la Mesa de Contratación
en el acto de apertura de las ofertas económicas, contando a par-
tir de ese momento el plazo de tres días para presentar la docu-
mentación requerida.

Los gastos que ocasione este anuncio serán por cuenta del adjudi-
catario.

Mérida, 18 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 27-9-95, D.O.E. n.º 116 de 3-10-95), ANTONIO P. SANCHEZ
LOZANO.

RESOLUCION de 18 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público por el
procedimiento de urgencia el servicio de
«Asistencia técnica al desarrollo del proyecto
de recuperación de la vegetación ribereña
mediante repoblación en Campillo de Llerena,
Azuaga y otros. Expte: 42/96»

Se anuncia a concurso público por el procedimiento de urgencia,
por un importe máximo de cinco millones ochocientas setenta mil
novecientas sesenta y ocho pesetas (5.870.968 ptas.) I.V.A. incluido,
siendo la clasificación exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

II 1 a

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracte-

rísticas Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Téc-
nica, Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la Con-
sejería de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4-1.ª
planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
decimotercer día (13) natural contado a partir del siguiente a su
publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogándose
hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el decimotercer día
natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán los re-
señados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En
el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá al día siguiente de la finalización del plazo
de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Las comunicaciones para la subsanación de errores en la presenta-
ción de la documentación, se realizará por la Mesa de Contratación
en el acto de apertura de las ofertas económicas, contando a par-
tir de ese momento el plazo de tres días para presentar la docu-
mentación requerida.

Los gastos que ocasione este anuncio serán por cuenta del adjudi-
catario.

Mérida, 18 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 27-9-95, D.O.E. n.º 116 de 3-10-95), ANTONIO P. SANCHEZ
LOZANO.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 8 de octubre de 1996, por la
que se hace pública la Resolución por la que
se adjudican definitivamente las obras de
colocación ventanas, canalones y valla en el
Centro de Menores «Francisco Pizarro», de
Trujillo.

En relación con la convocatoria para la adjudicación, mediante su-
basta, de las obras de colocación ventanas, canalones y valla en el
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C.N. «Francisco Pizarro», de Trujillo y una vez realizada la Mesa de
Contratación, se hace pública la Resolución de fecha 26 de sep-
tiembre de 1996, por la que se adjudican definitivamente las
obras a la empresa «José García Barriga», por un importe de
7.700.000 ptas. (siete millones setecientas mil pesetas).

Mérida, 8 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.O.
15-1-96 (B.O.E. 30-1-96), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO

ANUNCIO de 8 de octubre de 1996, por la
que se hace pública la Resolución por la que
se adjudican definitivamente las obras de
instalación aire acondicionado en el comedor
del Centro de Menores «Francisco Pizarro»,
de Trujillo.

En relación con la convocatoria para la adjudicación, mediante su-
basta, de las obras de Instalación de aire acondicionado en el co-
medor del C.M. «Francisco Pizarro», de Trujillo, y una vez realizada
la Mesa de Contratación, se hace pública la Resolución de fecha 26
de septiembre de 1996, por la que se adjudican definitivamente
las obras a la empresa «Casa Pablo Moreno, S.L.», por un importe
de 6.306.872 ptas. (seis millones trescientas seis mil ochocientas
setenta y dos pesetas).

Mérida, 8 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.O.
15-1-96 (B.O.E. 30-1-96), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO

ANUNCIO de 8 de octubre de 1996, por la
que se hace pública la Resolución por la que
se adjudican definitivamente las obras de
construcción de Residencia-Club de Ancianos
en Almendralejo.

En relación con la convocatoria para la adjudicación, mediante su-
basta, de las obras de construcción de Residencia-Club de Ancianos
en Almendralejo, en Almendralejo, y una vez realizada la Mesa de
Contratación, se hace pública la Resolución de fecha 26 de sep-
tiembre de 1996, por la que se adjudican definitivamente las
obras a la empresa «Cruzmar, S.L.», por un importe de
170.360.895 ptas. (ciento setenta millones trescientas sesenta mil
ochocientas noventa y cinco pesetas).

Mérida, 8 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.O.
15-1-96 (B.O.E. 30-1-96), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 20 de septiembre de 1996,
sobre permiso de investigación minera
número 12.306

Se hace saber que por Don José Gómez-Coronado Barquero, con
domicilio social en Quintana de la Serena, C/. Severo Ochoa, 12, se
ha presentado en estas oficinas a las 11 horas del día 22 de julio
de 1996, instancia solicitando Permiso de Investigación para recur-
sos de la Sección C), con una extensión de 35 cuadrículas mineras,
con el nombre de SORAYA, al que ha correspondido el número
12.306, estando enclavado en término municipal de Monesterio, ha-
ciendo la siguiente designación del perímetro:

VERTICES LONGITUD OESTE LATITUD NORTE

Pp 6º 15’ 20" 38º 02’ 00"
1 6º 15’ 20" 38º 02’ 00"
2 6º 13’ 40" 38º 02’ 00"
3 6º 13’ 40" 37º 59 40"
4 6º 15’ 20" 37º 59’ 40"

quedando así cerrado el perímetro de las 35 cuadrículas mineras.

Lo que se hace público para que todos aquéllos que tengan condi-
ción de interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a partir de la fecha de esta publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, 20 de septiembre de 1996.–El Jefe de Servicio, JUAN
CARLOS BUENO RECIO. 

Anuncio de 14 de octubre de 1996, sobre
adjudicación definitiva de dos solares en
Villar de Rena

Por resolución del Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio y Políti-
ca Financiera de Economía, Industria y Hacienda de fecha 11 de
octubre de 1996, actuando por delegación del Excmo. Sr. Consejero,
se han adjudicado definitivamente los dos solares sitos en Villar de
Rena a la sociedad Alfonso Cruz, S.A. por el precio de dos millones
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doscientas catorce mil ciento cuarenta y ocho pesetas (2.214.148)
pesetas.

Mérida, 14 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, FE-
LIPE A. JOVER LORENTE. 

ANUNCIO de 18 de octubre de 1996, por el
que se convoca pública licitación para la
adjudicación por el procedimiento negociado,
del suministro de «Equipos técnicos de
análisis y ensayos para los Centros de la
Comunidad Autónoma de Extremadura».

1.–Entidad adjudicataria

a) Organismo: Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: S-19/96.

2.–Modalidad de adjudicación

a) Procedimiento negociado.

3.–Lugar de entrega

a) Instituto Tecnológico de Rocas Ornamentales y Materiales de
Construcción en Cáceres y dependencias de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Hacienda en Badajoz y Mérida.

b) Naturaleza y cantidad de los productos a suministrar, n.º de
referencia del C.P.A.:

2 equipos para ensayos de transformadores de medida en alta
tensión (C.P.A. 48245), 2 equipos de comprobación de ICP (C.P.A.
48245), 1 equipo contrastación metales preciosos (C.P.A. 48253).

Importe: 82.500.000 Ptas.

c) Lotes.

LOTE 1: 2 equipos para ensayo de transformadores de medida en
alta tensión: 70.000.000 Ptas.

LOTE 2: 2 equipos de comprobación de ICP: 9.800.000 Ptas.

LOTE 3: 1 equipo de contrastación de metales preciosos: 2.700.000
Ptas.

4.–Plazo de entrega

LOTE 1: (un equipo) con anterioridad al 20 de diciembre de 1996.

LOTES 1 (un equipo), 2 y 3 con anterioridad al 31 de marzo de
1997.
5.–En su caso, forma jurídica que deberá adoptar la unión de
empresas adjudicataria del contrato: Unión temporal de empresas.

6.–a) Fecha límite de recepción de solicitudes de participación: 8
de noviembre de 1996.

b) Dirección a la que deban enviarse: ver punto 1.

c) Lengua o lenguas en que deban redactarse: Castellano.

7.–Garantías exigidas: Provisional: 1.650.000 Ptas. Definitiva:
3.300.000 Ptas.

8.–Datos referentes a la situación personal del proveedor, así co-
mo los datos y formalidades necesarios para la evaluación de las
condiciones de carácter económico y técnico que deba reunir el
proveedor: En Pliegos de Condiciones.

9.–En su caso, prohibición de variantes: Se admiten variantes.

10.–En su caso, nombres y direcciones de los proveedores ya se-
leccionados por el Organo de Contratación.

11.–Fecha de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: 14-8-96.

12.–Otras informaciones: En Pliego de condiciones.

13.–Fecha de envío del anuncio: 18-10-96.

Mérida, 18 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, FE-
LIPE A. JOVER LORENTE.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores de la Resolución
de 1 de octubre de 1996, de la Secretaría
General Técnica, por la que se convoca por el
procedimiento abierto mediante concurso sin
variantes, la contratación de los servicios de
asistencia técnica a la dirección, control y
vigilancia de las obras de «Abastecimiento
de agua a Jaraicejo».

Advertidos errores en el texto de la Resolución arriba mencionada,
publicada en el D.O.E. núm. 118, de 10 de octubre de 1996, se
procede a su rectificación:

–En la página 5065, columna 1.ª, en el punto 9, apartado d),
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donde dice «Fecha: 19 de octubre de 1996», debe decir «Fecha:
19 de noviembre de 1996».

–En la página 5065, columna 1.ª, línea 23, donde dice «(O.16-7-
96, D.O.E. n.º 84, de 20-7-96)», debe decir «(O.2-10-95, D.O.E. n.º
118, de 7-10-95)».

Mérida, 16 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico,
P.D. (O. 16-7-96, D.O.E. N.º 84, de 20-7-96), RAFAEL PACHECO
RUBIO.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ANUNCIO de 11 de octubre de 1996, para
la contratación del suministro y montaje de
doscientas butacas para salón de actos.

La Consejería de Educación y Juventud de la Junta de Extrema-
dura ha resuelto anunciar a pública licitación por el procedi-
miento de concurso público abierto el suministro y montaje de
doscientas butacas para salón de actos, con las siguientes carac-
terísticas:

Presupuesto de licitación: 4.000.000 de Ptas. (IVA incluido).

Plazo de ejecución: Un mes desde la firma del contrato.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas estará
de manifiesto en la Consejería de Educación y Juventud, en su Se-
cretaría General Técnica, Sección de Contratación y Regimén Inte-
rior, C/. Santa Julia, n.º 5 de Mérida.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Se dirigirán a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación y Juven-
tud. El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las ca-
torce horas del vigésimosexto día natural, contado a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E., en
el Registro General de esta Consejería, en el domicilio anteriormen-
te reseñado.

En caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La Comisión de Compras tendrá lugar en las dependencias de la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda, en la primera se-
sión que se celebre una vez finalizado el plazo de presentación
de proposiciones. Se comunicará oportunamente a los interesa-
dos.

Mérida, 11 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.O.
3-8-95, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 4 de octubre de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
«Reedición y elaboración de material impreso
de publicidad turística».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que por
resolución de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turis-
mo, de fecha del día de hoy, se ha adjudicado el suministro para
la «Reedición y elaboración de material impreso de publicidad tu-
rística», a la empresa INDUGRAFIC ARTES GRAFICAS, S.L., en la can-
tidad de cincuenta y tres millones trescientas cuarenta y cinco mil
setecientas treinta y nueve pesetas (53.345.739 Ptas.).

Mérida, 4 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 10 de octubre de 1996, por el
que se convoca concurso público para la
contratación de un suministro.

Entidad adjudicataria: Universidad de Extremadura, mediante expe-
diente tramitado por la Sección de Patrimonio.

Objeto: Suministro e instalación de elementos de señalización exter-
na para los Campus Universitarios de Badajoz y Cáceres (Expte.
S.598).

Presupuesto de licitación: 4.000.000 de Ptas.

Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Tramitación y forma de adjudicación: Concurso público en procedi-
miento abierto.

Obtención de documentación e información: En la Sección de Patri-
monio de la Universidad de Extremadura, Edificio Rectorado, Av. de
Elvas, s/n., Badajoz, Tfno. 28 93 00, Fax 28 95 93.
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Presentación de ofertas: En el Registro General de la UEX en Ba-
dajoz, Edif. Rectorado, Av. de Elvas, s/n., de 9.00 a 14.00 horas, en
el plazo de veintiséis días a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.
No se admite la presentación de variantes en la oferta.

Apertura de ofertas: Tendrá lugar el tercer día hábil siguiente a la
finalización de presentación de ofertas, a las 11,30 horas, en el
Rectorado de la UEX en Badajoz.

Badajoz, 10 de octubre de 1996.–El Vicerrector de Economía e In-
fraestructura, VICENTE RAMOS ESTRADA.

ANUNCIO de 10 de octubre de 1996, por el
que se convoca concurso público para la
contratación de Dirección Facultativa.

Entidad adjudicataria: Universidad de Extremadura, mediante expe-
diente tramitado por la Sección de Patrimonio.

Objeto: Contratación de dirección facultativa en la ejecución de
proyecto telemático de la Universidad de Extremadura, infraestruc-
tura de los Campus de Badajoz y Cáceres, edificios de Químicas,
Escuela Politécnica y Facultades de Educación, Medicina y Veterina-
ria (Expte. S.600).

Presupuesto de licitación: 3.939.130 Ptas.

Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Tramitación y forma de adjudicación: Concurso público de asisten-
cia y consultoría.

Obtención de documentación e información: En la Sección de Patri-
monio de la Universidad de Extremadura, Edificio Rectorado, Av. de
Elvas, s/n., Badajoz, Tfno. 28 93 00, Fax 28 95 93.

Presentación de ofertas: En el Registro General de la UEX en Ba-
dajoz, Edif. Rectorado, Av. de Elvas, s/n., de 9.00 a 14.00 horas, en
el plazo de veintiséis días a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

No se admite la presentación de variantes en la oferta.

Apertura de ofertas: Tendrá lugar el tercer día hábil siguiente a la
finalización de presentación de ofertas, a las 11,30 horas, en el
Rectorado de la UEX en Badajoz.

Badajoz, 10 de octubre de 1996.–El Vicerrector de Economía e In-
fraestructura, VICENTE RAMOS ESTRADA.

AYUNTAMIENTO DE LOBON

EDICTO de 1 de octubre de 1996, sobre
Modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento.

Don Juan Antonio Morales Alvarez, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Lobón (Badajoz).

Hago saber: Que, aprobada inicialmente, por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de sep-
tiembre de 1996, la Modificación de las Normas Subsidiarias del
Planeamiento de este Municipio, consistente en cambiar el traza-
do de calles sitas en el margen izquierdo de C/. La Era, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114 del Texto Re-
fundido de la Ley del Suelo, se somete a información pública
por plazo de un mes.

Durante dicho periodo queda el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento a disposición de cualquier persona física o jurídica
que quiera examinarlo y formular las alegaciones pertinentes.

Lo cual se hace saber.

Lobón, 1 de octubre de 1996.–El Alcalde, JUAN ANTONIO MORALES
ALVAREZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLAGARCIA DE LA TORRE

ANUNCIO de 4 de octubre de 1996, sobre
Normas Subsidiarias de Planeamiento.

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el día 25 de septiembre de 1996, las Normas Subsidiarias
de Villagarcía de la Torre, redactadas por la empresa Tesyt S.L. se
somete a información pública por plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el
último en que aparezca publicado «Diario Oficial Extremadura» o
«Boletín Oficial de la Provincia», durante el cual podrá ser exami-
nado y formular las reclamaciones y alegaciones que se estimen
pertinentes.

En las áreas que se determinen a continuación queda suspendido
el otorgamiento de licencias, por plazo de un año, por cuanto que
las nuevas determinaciones de las Normas suponen modificación
del régimen urbanístico vigente de ellas, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 120 del R.P. y demás legislación concor-
dante.
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Estas áreas son: Viñilla, Plaza Nueva, Cerro Santo Cristo y Zonas
afectadas por la protección prevista en la ley de carreteras de
1985.

Villagarcía de la Torre, 4 de octubre de 1996.–EL ALCALDE. 

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO

ANUNCIO de 30 de septiembre de 1996,
sobre Normas Subsidiarias de Planeamiento.

Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 26 de septiembre de
1996, fue acordada la prórroga de la Exposición Pública, hasta el
día 31 de octubre, de la Fase de Aprobación Inicial de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Madrigalejo.

Lo que se hace público a los efectos procedentes, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente que se halla de manifies-
to en las dependencias municipales, y presentar, hasta la fecha in-
dicada, las alegaciones ante el Pleno que estime oportunas.

Madrigalejo, 30 de septiembre de 1996.–El Alcalde, JOSE CAMPOS
GARCIA.
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